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1. OBJETIVO 
 

Orientar la identificación, declaración y gestión de los conflictos de intereses en 
CORPOURABA, en observancia de los principios de transparencia e integridad. 
 
2. ALCANCE 
Comprende desde la Identificación y Comunicación del Posible Conflicto de 
Interés hasta la Realización de Seguimiento del Cumplimiento de la Orientación 
Jurídica para el Tratamiento del Posible Conflicto de Interés, incluyendo la 
Recepción y Registro del Posible Conflicto de Interés y el Análisis y Orientación 
Jurídica para el Tratamiento del Posible Conflicto de Interés. 
 
3. REFERENCIAS 

 Constitución Política de Colombia (arts. 2, 6, 123 y 209) 
 Ley 489 de 1998 
 Ley 1474 de 2011 
 Ley 1952 de 2019 
 Decreto 1499 de 2017 – MIPG 
 Código de Integridad del Servicio Público 
 Guía del Conflicto de Intereses. Versión 01. Febrero de 2025 

 
4. DEFINICIONES 
 
 Conflictos de Interés1: “Un conflicto de intereses es una situación donde los 

intereses personales (financieros, familiares, etc.) de una persona pueden 
influir o parecer que influyen indebidamente en el ejercicio imparcial de sus 
deberes y responsabilidades profesionales o públicas, comprometiendo su 
juicio y objetividad. Se produce una confrontación entre el deber profesional o 
público y un beneficio privado, afectando la equidad y la integridad de las 
decisiones, especialmente en el servicio público o roles de confianza”. 
 

El presente procedimiento establece los lineamientos para orientar jurídica y 
técnicamente a los servidores públicos, contratistas, supervisores, 
coordinadores y jefes inmediatos de CORPOURABA, en la identificación, 
declaración y gestión de los conflictos de intereses, así como en las situaciones 
relacionadas con impedimentos, recusaciones, inhabilidades e 
incompatibilidades, con el fin de garantizar la transparencia y la integridad 
institucional. 

                                                 
1 
https://www.google.com/search?q=definici%C3%B3n+de+conflictos+de+intereses&rlz=1C1VDKB_esCO1043CO1043&oq=definici%C3%B3n+de+conflictos+&gs_lcrp
=EgZjaHJvbWUqBwgBEAAYgAQyBggAEEUYOTIHCAEQABiABDIHCAIQABiABDIHCAMQABiABDIHCAQQABiABDIHCAUQABiABDIHCAYQABiABDIHCAcQABiAB
DIHCAgQABiABDIHCAkQABiABNIBCjEyMTI0ajBqMTWoAgiwAgHxBbx8yK-A3-NY8QW8fMivgN_jWA&sourceid=chrome&ie=UTF-8. 
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 Secretaría Técnica Atención Conflictos de Interés: Funge como Secretaría 

Técnica estará a cargo de la Subdirección Administrativa y Financiera – Talento 
Humano. 
 

 Clasificación de Conflictos de Interés2: En el marco del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) y las directrices del Departamento Administrativo 
de la Función Pública vigentes para 2025, los conflictos de interés se clasifican 
en tres tipos principales para su identificación y gestión preventiva:  
 
­ Conflicto Real: Se presenta cuando un servidor público ya tiene un interés 

particular que puede influir negativamente en su juicio profesional al tomar 
una decisión o realizar su labor en el presente. 

­ Conflicto Potencial: Ocurre cuando el servidor posee intereses privados 
que, aunque no afectan su labor actual, podrían llegar a generar un 
conflicto de intereses real en el futuro si asume ciertas responsabilidades o 
debe tomar decisiones específicas. 

­ Conflicto Aparente: Surge cuando no existe un conflicto real ni potencial, 
pero debido a las circunstancias, la opinión pública o terceros perciben de 
manera razonable que el interés privado del servidor podría comprometer 
su imparcialidad. 

 
 

                                                 
2 
https://www.google.com/search?q=clasificaci%C3%B3n+de+conflictos+de+interes+y+MIPG&rlz=1C1VDKB_esCO1043CO1043&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOTIHCAEQIRigATIHCAIQIRigATI
HCAMQIRigAdIBCjc2ODU2ajBqMTWoAgiwAgHxBZImdTeUwrr98QWSJnU3lMK6_Q&sourceid=chrome&ie=UTF-
8&udm=50&fbs=AIIjpHx4nJjfGojPVHhEACUHPiMQht6_BFq6vBIoFFRK7qchKHDX9TtpZ992kyQpCWcw0WjqCL58OT9xzaJZWNwg8Tb-
KgwW85icPWFUMYGr_g0l3gqsobN8IN0G10o7SGNsDmd3gcdk3TMgk4pzCw9SF_veHdOskaX46TO9qOpouXkwhZhJvWxEDLQAup_gpfaS4mMnox429KnPCpxfXMPktSi3pL4r0w&ved=2ahUKEwjUv
f2yydSRAxUxVTABHdCrL3UQ0NsOegQIAxAB&aep=10&ntc=1&mstk=AUtExfBEZYk5x-
h0zBfwqN8s5UnBh0FKrZ2LGS07bbbUG1IsNsmYzKAoDtTMQAsDYiMQu0du_XNLTF5bMUQC3r8GBFnzTznw4-
15ZHTHdiHW3iuloOK64nVGqLJHURXsWn0abXVI16fw508KhhKOX6jUghgdmnlwLWRHXO7jrVT0NyF-xLzWuMOSk6dhhC_VzpqwMhcpJA3gWgB56diMbNZh9-
W98uQmfZxksQJT5DEdBeK0dPyAJm2l3hEIJg&csuir=1 
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5.  DESARROLLO 
 

Tabla 1. Gestión de Conflictos de Interés 
 

No. Responsables Descripción de la Actividad 

01 El (La) 
Servidor(a) 
Públic@, 
Contratist@, 
Supervisor(a) o 
Jefe Inmediato 

Identificación y Comunicación del Posible 
Conflicto de Interés 

Identifican y comunican el posible conflicto. 

Nota: 

 Cuando se identifique una situación que pueda 
constituir conflicto de intereses, impedimento, 
recusación, inhabilidad o incompatibilidad, se debe 
manifestar por medio de correo electrónico y/u 
oficio a la Secretaría Técnica Atención Conflictos 
de Interés.  

02 La Secretaría 
Técnica Atención 
Conflictos de 
Interés. 

Recepción y Registro del Posible Conflicto de 
Interés 

Recepciona y registra el posible conflicto de interés. 

Notas: 

 El registro se hace en el formato “R-TH-51: 
GESTIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS”. 

 Luego del registro, se remite a la Secretaria General 
para su respectivo análisis jurídico, a través de oficio 
y/o correo electrónico. 

03 La Secretaría 
General 

Análisis y Orientación Jurídica para el Tratamiento 
del Posible Conflicto de Interés 

Analiza y orienta jurídicamente para el tratamiento del 
posible Conflicto de Interés 

Notas: 

 La Secretaría General a través de la Oficina 
Jurídica, analiza el caso conforme a la normatividad 
vigente, emite el concepto u orientación preventiva a 
seguir, a través de oficio y/o correo electrónico, dirigido 
a la Secretaría Técnica Atención Conflictos de Interés 
con copia a los interesados que identificaron y 
comunicaron el posible conflicto de interés. 

 Dicho concepto u orientación se registra en el 
formato “R-TH-51: GESTIÓN DE CONFLICTOS 
DE INTERÉS”. 

04 La Secretaría Realización de Seguimiento del Cumplimiento de 
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No. Responsables Descripción de la Actividad 

Técnica Atención 
Conflictos de 
Interés. 

la Orientación Jurídica para el Tratamiento del 
Posible Conflicto de Interés  

Realiza seguimiento al cumplimiento de la orientación 
jurídica para el tratamiento del posible conflicto de 
interés  

Nota: 

 La Secretaría Técnica Atención Conflictos de 
Interés, presentará semestralmente al Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño con copia a 
la Oficina de Control Interno un informe de la 
gestión realizada en el tratamiento de los conflictos 
de interés. 
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6. FLUJOGRAMA  
 
Tabla 2. Flujograma de Gestión de Conflictos de Interés 
 

Insumos Proceso Productos 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Inicio 

El (La) Servidor(a) Públic@, 
Contratist@, Supervisor(a) o Jefe 

Inmediato  
Identificación y Comunicación del 

Posible Conflicto de Interés 

Correo electrónico y/u oficio donde se le 
comunica a “Secretaría Técnica Atención 
Conflictos de Interés”, el posible conflicto de 
interés. 

La Secretaría Técnica Atención 
Conflictos de Interés 

Recepción y Registro del Posible 
Conflicto de Interés 

La Secretaría General  

Análisis y Orientación Jurídica para 
el Tratamiento del Posible Conflicto 

de Interés 

Concepto u orientación registrado en el formato 
“R-TH-51: GESTIÓN DE CONFLICTOS DE 
INTERÉS 

• El registro se hace en el 
formato “R-TH-51: GESTIÓN 
DE CONFLICTOS DE 
INTERÉS”. 

• Luego del registro, se remite a 
la Secretaria General para su 
respectivo análisis jurídico, a 
través de oficio y/o correo 
electrónico. 

• “R-TH-51: GESTIÓN DE CONFLICTOS DE 
INTERÉS” alimentado 

• Oficio y/o correo electrónico, donde se remite 
el posible conflicto de interés a la Secretaria 
General para su respectivo análisis jurídico. 

 

• La Secretaría General a 
través de la Oficina Jurídica, 
analiza el caso conforme a la 
normatividad vigente, emite 
el concepto u orientación 
preventiva a seguir, a través 
de oficio y/o correo 
electrónico, dirigido a la 
Secretaría Técnica Atención 
Conflictos de Interés con 
copia a los interesados que 
identificaron y comunicaron 
el posible conflicto de interés. 

• Dicho concepto u orientación 
se registra en el formato “R-
TH-51: GESTIÓN DE 
CONFLICTOS DE 
INTERÉS”. 

La Secretaría Técnica Atención 
Conflictos de Interés  

Realización de Seguimiento del 
Cumplimiento de la Orientación 
Jurídica para el Tratamiento del 

Posible Conflicto de Interés 

Informe semestral de la gestión realizada en el 
tratamiento de los conflictos de interés por 
parte de la Secretaría Técnica Atención 
Conflictos de Interés, presentado al Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño con 
copia a la Oficina de Control Interno. 

Cuando se identifique una situación que 
pueda constituir conflicto de intereses, 
impedimento, recusación, inhabilidad o 
incompatibilidad, se debe manifestar 
por medio de correo electrónico y/u 
oficio a la Secretaría Técnica Atención 
Conflictos de Interés. 

La Secretaría Técnica 
Atención Conflictos de 
Interés, presentará 
semestralmente al Comité 
Institucional de Gestión y 
Desempeño con copia a la 
Oficina de Control Interno un 
informe de la gestión 
realizada en el tratamiento de 
los conflictos de interés. 

Fin 
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7.   REGISTROS 
 

IDENTIFICACIÓN 
ALMACENAMIENTO Y 

RECUPERACIÓN 
ACCESO RETENCIÓN 

DISPOSICION 
FINAL 

COD NOMBRE UBICACIÓN CLASIFICACIÓN 
PERSONAL 

AUTORIZADO 
TIEMPO METODO 

- Correo electrónico y/u oficio donde se le 
comunica a “Secretaría Técnica Atención 
Conflictos de Interés”, el posible conflicto 
de interés. 
 

Carpeta Gestión de 
Conflictos de Interés 
Secretaría Técnica 
Atención Conflictos de 
Interés 
 

Cronológica Servidores Públicos y/o 
Personal Autorizado por el 
Director(a) y/o 
Subdirectores 

Dos Años Archivo Central 

R-TH-51 GESTIÓN DE CONFLICTOS DE 
INTERÉS. 

Carpeta Gestión de 
Conflictos de Interés 
Secretaría Técnica 
Atención Conflictos de 
Interés 
 

Cronológica Servidores Públicos y/o 
Personal Autorizado por el 
Director(a) y/o 
Subdirectores 

Dos Años Archivo Central 

- Oficio y/o correo electrónico, donde se 
remite el posible conflicto de interés a la 
Secretaria General para su respectivo 
análisis jurídico. 

Carpeta Gestión de 
Conflictos de Interés 
Secretaría Técnica 
Atención Conflictos de 
Interés 
 

Cronológica Servidores Públicos y/o 
Personal Autorizado por el 
Director(a) y/o 
Subdirectores 

Dos Años Archivo Central 

- Informe semestral de la gestión realizada 
en el tratamiento de los conflictos de 
interés por parte de la Secretaría Técnica 
Atención Conflictos de Interés, 
presentado al Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño con copia a la 
Oficina de Control Interno. 

Carpeta Gestión de 
Conflictos de Interés 
Secretaría Técnica 
Atención Conflictos de 
Interés 
 

Cronológica Servidores Públicos y/o 
Personal Autorizado por el 
Director(a) y/o 
Subdirectores 

Dos Años Archivo Central 
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8. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Fecha Resolución Versión Detalle 
24/12/2025 300-03-10-23-2632 01 Aprobación inicial con código y nombre “P-TH-12: GESTIÓN DE 

CONFLICTOS DE INTERES”. 
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